
 

   

 
PROPUESTA DE ACUERDOS QUE SOMETE EL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN DE ACCIONA, S.A. A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE 2016 

 
 
PUNTO PRIMERO: 
 
EXAMEN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LAS CUENTAS ANUALES 
INDIVIDUALES (BALANCE, CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS, ESTADO 
DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO, ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO Y 
MEMORIA) DE ACCIONA, S.A. Y CONSOLIDADAS DEL GRUPO DEL QUE ES 
SOCIEDAD DOMINANTE, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2015. 
 
Justificación y oportunidad del acuerdo propuesto: 
 
Mediante el presente acuerdo se da cumplimiento al artículo 164 del texto refundido 
de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el real decreto legislativo 1/2010, 
de 2 de julio (en adelante, “Ley de Sociedades de Capital”), que establece que la 
Junta General debe aprobar, dentro de los seis meses siguientes al cierre del 
ejercicio correspondiente, las cuentas anuales y el informe de gestión previamente 
formulados por el Consejo de Administración. Además, y de acuerdo con el artículo 
42 del Código de Comercio, se someten a aprobación las cuentas consolidadas del 
grupo del que es sociedad dominante Acciona, S.A.  
 
Acuerdo que se propone: 
 
Aprobar las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de 
cambios en el patrimonio neto, Estado de flujos de efectivo y Memoria) individuales 
de Acciona, S.A. correspondientes al ejercicio social de 2015, según han sido 
formuladas por el Consejo de Administración. 
 
Aprobar las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de 
ingresos y gastos reconocidos, Estado de cambios en el patrimonio neto, Estado de 
flujos de efectivo y Memoria) consolidadas del grupo de sociedades del que 
Acciona, S.A. es sociedad dominante correspondientes al ejercicio social de 2015, 
según han sido formuladas por el Consejo de Administración. 
 
 
PUNTO SEGUNDO:   
 
EXAMEN DE LOS INFORMES DE GESTIÓN, INDIVIDUAL DE ACCIONA, S.A. Y 
CONSOLIDADO DEL GRUPO DEL QUE ES SOCIEDAD DOMINANTE, 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2015, Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE 
LA GESTIÓN SOCIAL 
 
Justificación y oportunidad del acuerdo propuesto: 

Dentro de los seis meses siguientes al cierre del ejercicio de que se trate, la Junta 
General ha de aprobar, en su caso, la gestión social (artículo 164 de la Ley de 
Sociedades de Capital). 
 
Acuerdo que se propone: 
 
Aprobar la gestión del Consejo de Administración, directivos y apoderados de la 
Sociedad durante el ejercicio 2015, así como los informes de gestión, tanto 
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individual como consolidado, del ejercicio 2015, que presenta el Consejo de 
Administración. 
 
 
PUNTO TERCERO: 
 
APLICACIÓN DEL RESULTADO DEL EJERCICIO SOCIAL DE 2015 
 
Justificación y oportunidad del acuerdo propuesto: 

De conformidad con lo previsto por el artículo 273 de la Ley de Sociedades de 
Capital, la Junta General resolverá sobre la aplicación del resultado del ejercicio de 
acuerdo con el balance aprobado. 
 
Acuerdo que se propone: 
 
Aprobar la aplicación del resultado del ejercicio 2015 que se refleja en las cuentas 
anuales aprobadas y que consiste en:  

 
El pago del dividendo por importe bruto de 2,50 € por acción (o cifra superior que 
fije el Consejo de Administración o sus miembros con facultades delegadas en caso 
de existir autocartera directa) será pagado el día 1 de julio de 2016. El pago del 
dividendo se hará a través de las entidades adheridas a la Sociedad de Gestión de 
los Sistemas de Registro Compensación y Liquidación de Valores. 
 
 
PUNTO CUARTO:  
 
REELECCIÓN DE AUDITORES DE CUENTAS DE ACCIONA, S.A. Y DE SU 
GRUPO  
 
Justificación y oportunidad del acuerdo propuesto: 
 
La actual firma auditora de la Sociedad y de su grupo, Deloitte, S.L., fue reelegida 
para la revisión de las cuentas anuales de 2015 por acuerdo de la Junta General 
Ordinaria de Accionistas celebrada el día 11 de junio de 2015. 
De acuerdo con el artículo 264 de la Ley de Sociedades de Capital, el 
nombramiento de auditores compete a la Junta General y debe efectuarse antes de 
que finalice el ejercicio que se somete a revisión. 
Conforme al artículo 529 quaterdecies de la Ley de Sociedades de Capital y al 
artículo 40 de los estatutos sociales, corresponde a la Comisión de auditoría 
proponer al órgano de administración, para su sometimiento a la Junta General de 
Accionistas, el nombramiento de los auditores de cuentas. 
En aplicación de los citados preceptos, y previa propuesta de la Comisión de 
auditoría, se somete a la Junta la renovación de la actual firma auditora. 
 

 Euros 
Beneficio 
neto:........................................ 

Aplicación: 

 
180.549.874,53    

 a reserva legal:......................... 
 a reserva estatutaria:................. 
 a reservas voluntarias:............... 

-- 
18.054.987,45 
19.346.012,08 

 a dividendos:............................ 143.148.875,00 
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Acuerdo que se propone: 
 
Reelegir como auditor de Acciona, S.A. para la revisión de las cuentas anuales del 
ejercicio 2016, tanto individuales como consolidadas del grupo del que es sociedad 
dominante, a Deloitte, S.L., con C.I.F. número B-79104469, entidad de 
nacionalidad española, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, folio 188, tomo 
13.650, hoja M-54.414, sección 8ª, con domicilio en Madrid, Plaza de Pablo Ruiz 
Picasso num. 1, Torre Picasso, inscrita en el Registro Oficial de Auditores con el 
número S-0692. 
 
 
PUNTO QUINTO:  
 
RENOVACIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  
 
 
Justificación y oportunidad del acuerdo propuesto: 
 
Conforme al artículo 529 decies corresponde a la Junta General el nombramiento de 
los miembros del Consejo de Administración. La propuesta de nombramiento o 
reelección corresponde a la Comisión de Nombramientos y retribuciones si se trata 
de consejeros independientes, y al propio Consejo, previo informe de la Comisión 
de Nombramientos y retribuciones,  en los demás casos. 
 
Todas las propuestas cuentan con el informe justificativo del Consejo de 
Administración en los términos del artículo 529 decies de la Ley de Sociedades de 
Capital. Estos informes se han puesto a disposición de los accionistas desde la 
publicación del anuncio de convocatoria hasta la celebración de la Junta General. 
 
Acuerdos que se proponen: 
 
5.1 Reelegir, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y retribuciones a D. 
Juan  Carlos Garay Ibargaray como Consejero Independiente. 
 
5.2 Reelegir, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y retribuciones a Dª. 
Belén Villalonga Morenés como Consejera Independiente. 
 
Todos ellos, por el plazo estatutario de mandato. 
 
(Los informes e información de los candidatos propuestos a la Junta General están 
a disposición de los señores accionistas en la página web de la Sociedad: 
www.acciona.com) 
 
 
PUNTO SEXTO:  
 
MODIFICACIÓN DE LOS SIGUIENTES ARTÍCULOS DE LOS ESTATUTOS 
SOCIALES Y DEL REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL PARA ADAPTARLOS 
A LAS NOVEDADES MÁS RECIENTES INTRODUCIDAS EN LA LEY DE 
SOCIEDADES DE CAPITAL: 
 
(A) DE LOS ESTATUTOS SOCIALES: 
6.1. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 5 (DOMICILIO Y SUCURSALES). 
6.2. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 13 (COMPETENCIA PARA LA 

CONVOCATORIA DE LA JUNTA GENERAL). 
6.3. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 40 (COMISIONES DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN). 
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6.4. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 40 BIS (FUNCIONES DE LA 
COMISIÓN DE AUDITORÍA). 

 
(B) DEL REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL: 
6.5. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 7 (CONVOCATORIA DE LA JUNTA 
GENERAL). 
 
Justificación y oportunidad de los acuerdos propuestos: 
 
De conformidad con el artículo 286 de la Ley de Sociedades de Capital, se ha 
puesto a disposición de los accionistas, en documento separado, los informes del 
Consejo de Administración en los que se justifica pormenorizadamente la 
modificación estatutaria que se somete a la Junta General así como la modificación 
propuesta al Reglamento de la Junta General. 
 
Acuerdo que se propone: 
 
(A) DE LOS ESTATUTOS SOCIALES: 
 
6.1 Aprobar la modificación del artículo 5 (domicilio y sucursales) de los 
Estatutos Sociales, en los términos que ha sido puesto a disposición de los 
accionistas y cuya nueva redacción será como sigue: 
 
“Artículo 5.- Domicilio y sucursales 
1. La sociedad tiene su domicilio social en Alcobendas (Madrid) Avenida de Europa 
nº 18. 
2. El Consejo de Administración será competente para trasladar el domicilio social 
dentro del territorio nacional.  
3. Asimismo, el Consejo de Administración será competente para decidir la 
creación, la supresión o el traslado de las sucursales dentro y fuera del territorio 
nacional.”  
 
6.2 Aprobar la modificación del artículo 13 (Competencia para la 
convocatoria de la Junta General) de los Estatutos Sociales  en los términos 
que ha sido puesto a disposición de los accionistas y cuya nueva redacción 
será como sigue: 
 
“Artículo 13.- Competencia para la convocatoria de la Junta General 
1. La convocatoria de la Junta General, tanto ordinaria como extraordinaria, 
corresponde al Consejo de Administración. 
2. El Consejo de Administración deberá convocar Junta General cuando: 

a) Lo soliciten accionistas que sean titulares de, al menos, un tres por ciento 
(3%) del capital social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la 
Junta. En este caso la Junta General deberá ser convocada para su celebración 
dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que se hubiese requerido 
notarialmente a los administradores para convocarla debiendo incluir 
necesariamente en el orden del día los asuntos que hubieren sido objeto de 
solicitud.  
b) Se formule una oferta pública de adquisición de acciones de la sociedad que 
no haya merecido informe favorable del Consejo de Administración. 

3. Si la Junta General ordinaria no fuese convocada dentro del plazo legal, podrá 
serlo, a petición de cualquier socio y con audiencia de los administradores, por el  
Secretario Judicial o por el Registrador mercantil del domicilio social. 
 
Esta misma convocatoria habrá de realizarse respecto de la Junta General 
extraordinaria cuando lo solicite el número de accionistas a que se refiere el 
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apartado 2, párrafo a) anterior, o proceda conforme al párrafo b) del mismo 
apartado.”   
 
6.3 Aprobar la modificación del artículo 40 (Comisiones del Consejo de 
Administración) de los Estatutos Sociales en los términos que ha sido 
puesto  a disposición de los accionistas y cuya nueva redacción será como 
sigue: 
 
“Artículo 40.-  Comisiones del Consejo de Administración 
1. El Consejo de Administración podrá constituir para mejor desempeño de sus 
funciones las comisiones que considere necesarias para que le asistan sobre 
aquéllas cuestiones que corresponde a las materias propias de su competencia. 
2. Existirá en todo caso una comisión de auditoría y una comisión, o en su caso dos 
comisiones separadas, de nombramiento y retribuciones con la composición y 
funciones que se establezcan en la ley, los presentes estatutos y el reglamento del 
Consejo de Administración. 
Las comisiones de auditoría y de nombramientos y retribuciones estarán integradas 
cada una de ellas por un mínimo de tres y un máximo de cinco consejeros todos 
ellos no ejecutivos. 
En la comisión de auditoría la mayoría de sus componentes, al menos, 
deberán ser consejeros independientes y uno de ellos será designado 
teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de 
contabilidad, auditoría o en ambas. En su conjunto, los miembros de la 
comisión tendrán los conocimientos técnicos pertinentes en relación con el 
sector de actividad de la Sociedad. 
En la Comisión de Nombramientos y retribuciones dos de sus componentes 
al menos, deberán ser consejeros independientes. 
3. El Consejo de Administración nombrará al Presidente de cada comisión, que 
deberá ser en todo caso un consejero independiente si se trata de las comisiones 
de auditoría y de nombramientos y retribuciones. 
4. Las comisiones de auditoría y de nombramientos y retribuciones se reunirán 
periódicamente, cada vez que las convoque su respectivo Presidente, que, a su vez, 
deberá hacerlo siempre que el Consejo de Administración o el Presidente de esta lo 
solicite, así como en los supuestos previstos reglamentariamente y, en cualquier 
caso, siempre que resulte conveniente para el buen ejercicio de sus funciones. 
El Consejo de Administración podrá desarrollar y completar en su reglamento las 
reglas relativas a las comisiones del Consejo, de conformidad con lo previsto en los 
estatutos y en la ley. No obstante, en cuanto el Consejo no haya determinado o 
regulado respecto al funcionamiento de las comisiones, será de aplicación lo 
establecido en los presentes estatutos para el funcionamiento del Consejo de 
Administración, salvo en aquello que no sea compatible con la naturaleza y función 
de la respectiva comisión. 
5. Las actas de las comisiones deberán estar a disposición de todos los miembros 
del Consejo de Administración.” 
 
6.4 Aprobar la modificación del artículo 40 bis (Funciones de la comisión 
de auditoría) de los Estatutos Sociales en los términos que ha sido puesto  
a disposición de los accionistas y cuya nueva redacción será como sigue: 
 
“Artículo 40.bis - Funciones de la comisión de auditoría  
La comisión de auditoría tendrá las siguientes competencias, sin perjuicio de 
aquellas otras que le atribuya la ley, los presentes estatutos, el reglamento del 
Consejo o le encomiende el Consejo de Administración: 

a) Informar a la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ellas 
planteen los accionistas en materia de su competencia y, en particular, sobre 
el resultado de la auditoría explicando cómo esta ha contribuido a la 
integridad de la información financiera y la función que la comisión ha 
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desempeñado en ese proceso. 
b) Proponer al Consejo de Administración para su sometimiento a la Junta 
General de Accionistas, la selección y el nombramiento de los auditores de 
cuentas externos, así como sus condiciones de contratación, el alcance de su 
mandato profesional y la revocación o prórroga del mandato. 
c) Supervisar la eficacia del control interno de la sociedad, los servicios de 
auditoría interna y los sistemas de gestión de riesgos, incluidos los fiscales, así 
como discutir con los auditores de cuentas externos las debilidades significativas 
del sistema de control interno que, en su caso, puedan haberse detectado en el 
desarrollo de la auditoria, todo ello sin quebrantar su independencia. A 
tales efectos, y en su caso, podrán presentar recomendaciones o 
propuestas al Consejo de Administración y el correspondiente plazo para 
su seguimiento. 
d) Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información 
financiera preceptiva, vigilando el cumplimiento de los requerimientos legales y 
la correcta aplicación de los principios de contabilidad generalmente aceptados, 
así como presentar recomendaciones o propuestas al Consejo de 
Administración, dirigidas a salvaguardar su integridad. 
e) Mantener relación con los auditores externos para recibir información sobre 
aquellas cuestiones que puedan suponer una amenaza para la independencia 
de éstos y cualesquiera otros relacionados con el preciso desarrollo de la 
auditoría de cuentas, y, cuando proceda, la autorización de los servicios 
distintos de los prohibidos, en los términos contemplados en la 
legislación de auditoría de cuentas y en las normas de auditoría, así como 
aquellas otras comunicaciones previstas en esta. En todo caso, deberá recibir 
anualmente de los auditores externos la confirmación escrita de su 
independencia frente a la sociedad o entidades vinculadas a ésta directa o 
indirectamente, así como la información detallada e individualizada de los 
servicios adicionales de cualquier clase presentados a estas entidades por los 
citados auditores o por las personas o entidades vinculadas a éstos de acuerdo 
con lo dispuesto en la normativa reguladora de la actividad de auditoría de 
cuentas. 
f) Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría 
de cuentas, un informe en el que se exprese una opinión sobre si la 
independencia de los auditores externos resulta comprometida. Este informe 
deberá contener, en todo caso, la valoración motivada de la prestación de 
todos y cada uno de los servicios adicionales, distintos de la auditoría legal, a 
que hace referencia el apartado anterior, individualmente considerados y en su 
conjunto y en relación con el régimen de independencia o con la normativa 
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. 
g) Informar, al Consejo de Administración, con carácter previo, sobre: (i) la 
información financiera que la sociedad deba hacer pública periódicamente; (ii) la 
creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o 
domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos 
fiscales; y, (iii) las operaciones con partes vinculadas.” 

 
(B) DEL REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL: 
 
6.5 Aprobar la modificación del artículo 7 del Reglamento de la Junta 
General  (Convocatoria de la junta general) en los términos que ha sido 
puesto  a disposición de los accionistas y cuya nueva redacción será como 
sigue: 
 

“Artículo 7. Convocatoria de la junta general 

1. La convocatoria de la Junta General corresponde al Consejo de Administración. 
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También será posible la convocatoria por quien resulte competente en los 
supuestos previstos en la legislación vigente. 
2. El Consejo de Administración convocará la Junta General siempre que lo 
considere conveniente u oportuno para los intereses sociales.  
En todo caso convocará la Junta General ordinaria para su celebración dentro de los 
seis meses siguientes al cierre de cada ejercicio social. 
3. El Consejo de Administración estará, además, obligado a convocar Junta General 
en los siguientes supuestos: 

a) Cuando lo soliciten accionistas que sean titulares de, al menos, un tres por 
ciento (3%) del capital social expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la 
Junta General.  
En este caso la Junta General  deberá ser convocada para su celebración dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha en  que se hubiese requerido 
notarialmente a los administradores para convocarla. El orden del día de la Junta 
General solicitada por accionistas incluirá necesariamente los asuntos que 
hubiesen sido indicados en la solicitud. 
b) Cuando se formule una oferta pública de adquisición de acciones de la 
Sociedad que no haya merecido informe favorable del Consejo de 
Administración. 
La convocatoria habrá de efectuarse a la mayor brevedad posible para la 
celebración de la Junta General antes de la finalización del plazo de aceptación 
de la oferta pública. 

4. Si la Junta General ordinaria o la solicitada por accionistas al amparo del 
apartado 3 precedente no fuera convocada, podrá serlo por quien resulte 
competente  en los términos previstos en la legislación vigente.” 
 
 
PUNTO SEPTIMO: 
 
DELEGACIÓN A FAVOR DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN POR UN PLAZO 
DE CINCO AÑOS Y CON EXPRESA FACULTAD DE SUSTITUCION DE LA 
FACULTAD DE AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL EN UNA O VARIAS VECES, 
MEDIANTE APORTACIONES DINERARIAS Y HASTA UN IMPORTE MÁXIMO 
DE 28.629.775 €, EQUIVALENTE A LA MITAD DEL CAPITAL SOCIAL ACTUAL, 
EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DECIDA EN CADA CASO, CON ATRIBUCIÓN DE LA 
FACULTAD DE EXCLUIR TOTAL O PARCIALMENTE EL DERECHO DE 
SUSCRIPCIÓN PREFERENTE HASTA UN LÍMITE DEL 20% DEL CAPITAL 
SOCIAL EN EL MOMENTO DE LA PRESENTE DELEGACIÓN Y CON EXPRESA 
AUTORIZACIÓN PARA DAR, EN SU CASO, NUEVA REDACCIÓN A LOS 
ARTÍCULOS ESTATUTARIOS PERTINENTES, DEJANDO SIN EFECTO LA 
AUTORIZACION CONFERIDA POR LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE 24 DE JUNIO DE 2014. 
 
Justificación y oportunidad de los acuerdos propuestos: 
 
De conformidad con el artículo 286 de la Ley de Sociedades de Capital, se ha 
puesto a disposición de los accionistas, en documento separado, un informe del 
Consejo de Administración en el que se justifica pormenorizadamente el acuerdo 
que se propone. 
 
Acuerdo que se propone: 
 
1.- Delegación en el Consejo de Administración, plazo y límite 
cuantitativo.- Delegar en el Consejo de Administración la facultad de aumentar, 
en una o varias veces, el capital social de la Sociedad en un importe máximo de 
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hasta la mitad del capital social a la fecha de la presente autorización, esto es, 
hasta la cantidad máxima de 28.629.775 euros.  
 
La ampliación o ampliaciones de capital que, en su caso, se acuerden, deberán 
realizarse dentro de un plazo máximo de cinco años a contar desde la fecha de 
adopción de este acuerdo. 
 
2.- Aportaciones dinerarias.- La ampliación o ampliaciones del capital social 
podrán llevarse a cabo, con o sin prima de emisión, mediante la emisión de nuevas 
acciones, ordinarias o privilegiadas, con o sin voto, o acciones rescatables, o 
cualesquiera otras admitidas en Derecho o varias modalidades a la vez, 
consistiendo el contravalor de las acciones nuevas en aportaciones dinerarias.  
 
3.- Alcance de la delegación.- Se acuerda asimismo, facultar al Consejo de 
Administración para que, en todo lo no previsto en este acuerdo de delegación, 
pueda fijar los términos y condiciones de los aumentos de capital social y las 
características de las acciones, así como ofrecer libremente las nuevas acciones no 
suscritas en el plazo o plazos de ejercicio del derecho de suscripción preferente. El 
Consejo de Administración podrá también establecer que, en caso de suscripción 
incompleta, el capital social quedará aumentado sólo en la cuantía de las 
suscripciones efectuadas y dar nueva redacción al artículo correspondiente de los 
Estatutos Sociales relativo al capital social y número de acciones.  
 
4.- Cómputo del límite.- Se considerará incluido dentro del límite disponible en 
cada momento de la cantidad máxima antes referida el importe de los aumentos de 
capital que, en su caso, y con la finalidad de atender la conversión de obligaciones, 
bonos y otros valores de renta fija en acciones de nueva emisión, o el ejercicio de 
warrants u otros instrumentos financieros con derecho a la entrega de acciones de 
nueva emisión, se acuerden por el Consejo de Administración en ejercicio de las 
facultades delegadas por la Junta General de la Sociedad.  
 
5.- Exclusión del derecho de suscripción preferente.- Se atribuye de modo 
expreso al Consejo de Administración la facultad de excluir, en todo o en parte, el 
derecho de suscripción preferente, con arreglo a lo establecido en el artículo 506  
de la Ley de Sociedades de Capital, en relación con todas o cualquiera de las 
emisiones que acordare sobre la base de la presente autorización y la que es objeto 
del punto 8º siguiente del orden del día hasta un límite del 20% del capital social 
actual . 
En cualquier caso, si el Consejo decidiera excluir el derecho de suscripción 
preferente en relación con alguno o con todos los referidos aumentos de capital, 
emitirá al tiempo de adoptar el correspondiente acuerdo de aumento de capital un 
informe detallando las concretas razones de interés social que justifiquen dicha 
medida, que será objeto del correlativo informe de un auditor de cuentas distinto al 
de la Sociedad al que se refiere el artículo 308 de la Ley de Sociedades de Capital. 
Dichos informes serían puestos a disposición de los accionistas y comunicados a la 
primera Junta General que se celebre tras el acuerdo de ampliación.  
 
6.- Admisión a negociación.- En virtud de la presente autorización, el Consejo de 
Administración queda asimismo facultado para solicitar la admisión a negociación 
en mercados secundarios nacionales o extranjeros, de las acciones que se emitan 
en virtud de esta autorización, y realizar los trámites y actuaciones necesarios para 
obtener dicha admisión a cotización ante los organismos competentes de los 
distintos mercados de valores nacionales o extranjeros.  
 
7.- Facultades de sustitución.- Se autoriza expresamente al Consejo de 
Administración para que éste, a su vez, pueda delegar, al amparo de lo establecido 
en el artículo 249bis de la Ley de Sociedades de Capital, las facultades de 
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desarrollo, concreción, ejecución, interpretación y subsanación de los acuerdos de 
ampliación de capital a que se refiere este acuerdo en el Presidente y 
Vicepresidente del Consejo de Administración, así como en la Comisión Ejecutiva, 
con carácter solidario e indistinto.  
 
La presente delegación de facultades en el Consejo de Administración sustituye a la 
conferida por el Junta General de Accionistas de la Sociedad celebrada el 24 de 
junio de 2014, que queda sin efecto. 
 
 
PUNTO OCTAVO:  
 
DELEGACIÓN A FAVOR DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN POR UN PLAZO 
DE CINCO AÑOS Y CON EXPRESA FACULTAD DE SUSTITUCION DE LA 
FACULTAD DE EMITIR OBLIGACIONES, BONOS Y OTROS VALORES DE 
RENTA FIJA, CONVERTIBLES O CANJEABLES POR ACCIONES DE LA 
SOCIEDAD, ASÍ COMO WARRANTS Y CUALESQUIERA OTROS 
INSTRUMENTOS QUE DEN DERECHO A LA ADQUISICIÓN DE ACCIONES DE 
NUEVA EMISIÓN DE LA SOCIEDAD O ACCIONES EN CIRCULACIÓN DE LA 
SOCIEDAD CON EL LÍMITE DE 3.000.000.000 € Y CON ATRIBUCIÓN DE LA 
FACULTAD DE EXCLUIR TOTAL O PARCIALMENTE EL DERECHO DE 
SUSCRIPCIÓN PREFERENTE HASTA UN LÍMITE DEL 20% DEL CAPITAL 
SOCIAL EN EL MOMENTO DE LA PRESENTE DELEGACIÓN COMPRENDIDO, 
EN SU CASO, EL QUE PUEDA DERIVARSE DE LA APROBACIÓN Y EJECUCIÓN 
DE LA PROPUESTA DE ACUERDO RECOGIDA EN EL PUNTO 7 DEL ORDEN 
DEL DÍA; AUTORIZACIÓN PARA DAR, EN SU CASO, NUEVA REDACCIÓN A 
LOS ARTÍCULOS ESTATUTARIOS PERTINENTES DEJANDO SIN EFECTO LA 
AUTORIZACION CONFERIDA POR LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE 24  DE JUNIO DE 2014. 
  
Justificación y oportunidad de los acuerdos propuestos: 
 
De conformidad con el artículo 286 de la Ley de Sociedades de Capital, se ha 
puesto a disposición de los accionistas, en documento separado, un informe del 
Consejo de Administración en el que se justifica pormenorizadamente el acuerdo 
que se propone. 
 
Acuerdo que se propone: 
 
Delegar en el Consejo de Administración, con arreglo al régimen general sobre 
emisión de obligaciones y al amparo de lo dispuesto en los artículos 297.1.b), 417 y 
511 de la Ley de Sociedades de Capital, el artículo 319 del Reglamento del Registro 
Mercantil, y en los artículos 11.1.f) y 52 de los Estatutos Sociales de la Sociedad, la 
facultad de emitir valores negociables de conformidad con las siguientes 
condiciones: 
 
1. Valores objeto de la emisión.- Los valores negociables a que se refiere la 
presente delegación podrán ser bonos, obligaciones y demás valores de renta fija 
de análoga naturaleza, convertibles en acciones de nueva emisión de la Sociedad o 
canjeables por acciones en circulación de la Sociedad , así como warrants y otros 
instrumentos financieros que incorporen el derecho de opción a la suscripción de 
nuevas acciones o a la adquisición de acciones en circulación de la Sociedad y 
cualesquiera valores o instrumentos financieros que atribuyan una participación en 
las ganancias sociales. 
 
2. Plazo de la delegación.- La emisión de los valores objeto de la delegación 
podrá efectuarse en una o en varias veces, en cualquier momento, dentro del plazo 
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máximo de cinco (5) años a contar desde la fecha de adopción del presente 
acuerdo. 

 
3. Importe máximo de la delegación.- El importe total máximo de la emisión o 
emisiones de obligaciones, bonos y otros valores de renta fija convertibles o 
canjeables, así como warrants u otros instrumentos financieros que se podrá 
acordar al amparo de la presente delegación será de tres mil millones de euros 
(3.000.000.000€) o su equivalente en otra divisa al tiempo de su emisión. 
 
4. Alcance de la delegación.- Corresponderá al Consejo de Administración, al 
amparo de la delegación de facultades que aquí se acuerda y a título meramente 
enunciativo, no exhaustivo, determinar, para cada emisión, su importe, dentro del 
expresado límite cuantitativo global, forma de desembolso, el lugar de emisión – 
nacional o extranjero – y la moneda o divisa y en caso de que sea extranjera, su 
equivalencia en euros; la denominación o modalidad, ya sean bonos u obligaciones, 
warrants (que podrán a su vez liquidarse mediante la entrega física de las acciones 
o, en su caso, por diferencias), o cualquiera otra admitida en Derecho; la fecha o 
fechas de emisión; el número de valores y su valor nominal, que no será inferior al 
nominal de las acciones; en el caso de warrants y valores análogos que den 
derecho a la suscripción o adquisición de acciones, el precio de emisión y/o prima, 
el precio de ejercicio –que podrá ser fijo (determinado o determinable) o variable–, 
la relación de conversión y/o canje y el procedimiento, plazo y demás condiciones 
aplicables al ejercicio del derecho de suscripción de las acciones subyacentes o, en 
su caso, la exclusión de dicho derecho; el tipo de interés, fijo o variable, fechas y 
procedimientos de pago del cupón; el plazo de amortización y la fecha o fechas del 
vencimiento; las garantías, el tipo de reembolso, primas y lotes; la forma de 
representación, mediante títulos físicos o en anotaciones en cuenta o cualquier otro 
sistema admitido en Derecho; las cláusulas antidilución; el régimen de suscripción; 
el orden de prelación de los valores y sus eventuales cláusulas de subordinación; la 
legislación aplicable a la emisión; solicitar, en su caso, la admisión a negociación en 
mercados secundarios nacionales o extranjeros, de los valores que se emitan con 
los requisitos que en cada caso exija la normativa vigente; y, en general, cualquier 
otra condición de la emisión, así como, en su caso, designar al comisario y aprobar 
las reglas fundamentales que hayan de regir las relaciones jurídicas entre Acciona y 
el sindicato de tenedores de los valores que se emitan, caso de que resulte 
necesaria o se decida la constitución del citado sindicato.  
 
Asimismo, el Consejo de Administración queda facultado para, cuando lo estime 
conveniente, y sujeto, de resultar aplicable, a la obtención de las autorizaciones 
oportunas y a la conformidad de las asambleas de los correspondientes sindicatos u 
órganos equivalentes de los titulares de los valores, modificar las condiciones de los 
valores emitidos.  
 
5. Bases y modalidades de conversión y/o canje.- A efectos de la 
determinación de las bases y modalidades de la conversión y/o canje, se acuerda 
establecer los siguientes criterios:  
 
(i) Los valores que se emitan al amparo de este acuerdo serán convertibles y/o 
canjeables en acciones de la Sociedad con arreglo a una relación de conversión y/o 
canje fija o variable, determinada o determinable, quedando facultado el Consejo 
de Administración para determinar si son convertibles y/o canjeables, así como 
para determinar si son necesaria o voluntariamente convertibles y/o canjeables, a 
discreción o no del emisor, sujeto a condiciones o solo en determinados escenarios, 
y en el caso de que lo sean voluntariamente, a opción de su titular o de Acciona, 
con la periodicidad y durante el plazo que se establezca en la emisión y que no 
podrá exceder de quince (15) años contados desde la fecha de emisión.  
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(ii) También podrá el Consejo establecer, para el caso de que la emisión fuese 
convertible y canjeable, que el emisor se reserve el derecho de optar en cualquier 
momento entre la conversión en acciones nuevas o su canje por acciones en 
circulación de Acciona, concretándose la naturaleza de las acciones a entregar al 
tiempo de realizar la conversión o canje, pudiendo optar incluso por entregar una 
combinación de acciones de nueva emisión con acciones preexistentes de Acciona, 
e incluso, por llevar a cabo la liquidación mediante el pago de la diferencia de valor 
en efectivo. En todo caso, el emisor deberá respetar la igualdad de trato entre 
todos los titulares de los valores de renta fija que conviertan y/o canjeen en una 
misma fecha.  

 
(iii) A efectos de la relación de conversión y/o canje, los valores se valorarán por 
su importe nominal y las acciones de la Sociedad por el precio fijo (determinada o 
determinable) que se establezca en el acuerdo de emisión, o al precio variable a 
determinar en la fecha o fechas que se indiquen en el propio acuerdo del Consejo, 
en función del valor de cotización en Bolsa de las acciones de Acciona en la/s 
fecha/s o periodo/s que se tome/n como referencia en el mismo acuerdo.  
Cuando la relación de conversión y/o canje sea fija, el precio de las acciones de la 
Sociedad que se tome como referencia no podrá ser inferior al mayor entre (i) al 
cambio medio aritmético o ponderado, según se decida en cada acuerdo de 
emisión, de las acciones de la Sociedad en el mercado en que se encuentren 
admitidas a negociación, según las cotizaciones de cierre, durante un período a 
determinar por el Consejo de Administración, no superior a tres meses ni inferior a 
los quince días naturales anteriores a la fecha de adopción del acuerdo de emisión 
de los valores y (ii) el precio de cierre de las acciones del día anterior al de la 
adopción del referido acuerdo de emisión. 
 
(iv) En el supuesto de que la relación de conversión y/o canje sea variable, el 
precio de las acciones de la Sociedad a los efectos de la conversión y/o canje será 
el cambio medio aritmético o ponderado, según se decida en cada acuerdo de 
emisión, de las acciones de las que se trate en el mercado en que se encuentren 
admitidas a negociación durante un período a determinar por el Consejo de 
Administración, no mayor de tres meses ni menor de quince días naturales antes de 
la fecha de conversión y/o canje, con una prima o, en su caso, un descuento sobre 
dicho precio por acción. La prima o descuento podrá ser distinta para cada fecha de 
conversión y/o canje de cada emisión (o, en su caso, cada tramo de una emisión), 
si bien en el caso de fijarse un descuento sobre el precio por acción, este no podrá 
ser superior a un 20% del valor de las acciones que se tome como referencia de 
conformidad con lo previsto anteriormente. 
 
(v) Cuando proceda la conversión y/o canje, las fracciones de acción que en su 
caso correspondiera entregar al titular de las obligaciones se redondearán por 
defecto hasta el número entero inmediatamente inferior y cada tenedor recibirá en 
metálico, de contemplarse así en las condiciones de la emisión, la diferencia que en 
tal supuesto pueda producirse.  
 
(vi) En ningún caso el valor de la acción a efectos de la relación de conversión de 
las obligaciones por acciones podrá ser inferior a su valor nominal. Asimismo, 
conforme a lo previsto en el artículo 415 de la Ley de Sociedades de Capital, no 
podrán ser convertidas obligaciones en acciones cuando el valor nominal de 
aquéllas sea inferior al de éstas.  
 
Al tiempo de aprobar una emisión de valores convertibles al amparo de la 
autorización contenida en este acuerdo, el Consejo de Administración emitirá un 
informe de administradores desarrollando y concretando, a partir de los criterios 
anteriormente descritos, las bases y modalidades de la conversión específicamente 
aplicables a la indicada emisión. Sobre este informe el auditor de cuentas distinto 
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del auditor de Acciona nombrado a estos efectos por el Registro Mercantil emitirá el 
informe a que se refiere el artículo 414 de la Ley de Sociedades de Capital, y ambos 
documentos se pondrán a disposición de la primera Junta General de Accionistas 
que se celebre.  
 
6. Bases y modalidades del ejercicio de los warrants y otros valores 
análogos.- En caso de emisiones de warrants y otros valores análogos que den 
derecho a la suscripción de acciones de la Sociedad, dado su carácter atípico se 
aplicará por analogía lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital para las 
obligaciones convertibles. En relación con las bases y modalidades de su ejercicio el 
Consejo de Administración queda facultado para determinar, en los más amplios 
términos, los criterios aplicables al ejercicio de los derechos de suscripción que 
confieran los valores de esta clase que se emitan al amparo de la delegación aquí 
concedida, aplicándose en relación con tales emisiones los criterios establecidos en 
el apartado 5 anterior, con las necesarias adaptaciones a fin de hacerlas 
compatibles con las características propias de esta clase de valores. 
 
Los criterios anteriores serán de aplicación, mutatis mutandis y en la medida en 
que resulten aplicables, en relación con la emisión de valores que den derecho a la 
adquisición de acciones ya emitidas de Acciona (o una combinación de acciones 
nuevas y acciones ya emitidas). 
 
7. Exclusión del derecho de suscripción preferente y aumento de capital.-
Esta delegación al Consejo de Administración comprende asimismo, a título 
enunciativo, no limitativo, la delegación a su favor de las siguientes facultades:  
 
(i) La facultad para que el Consejo de Administración, al amparo de lo previsto en 
el artículo 511 de la Ley de Sociedades de Capital en relación con el artículo 417 de 
dicha Ley, excluya, total o parcialmente, el derecho de suscripción preferente de los 
accionistas En cualquier caso, si el Consejo de Administración decidiera suprimir el 
derecho de suscripción preferente de los accionistas en relación con una emisión 
concreta de obligaciones o bonos convertibles, warrants y demás valores 
asimilables a éstos, que eventualmente decida realizar al amparo de esta 
autorización, emitirá, al tiempo de aprobar la emisión y conforme a la normativa 
aplicable, un informe detallando las concretas razones de interés social que 
justifiquen dicha exclusión, que será objeto del correlativo informe de un auditor de 
cuentas nombrado por el Registro Mercantil distinto del auditor de Acciona, al que 
se refieren los artículos 414, 417 y 511 de la Ley de Sociedades de Capital. Dichos 
informes serán publicados en la página web de la Sociedad tan pronto como se 
hayan fijado las condiciones de la emisión y serán igualmente puestos a disposición 
de los accionistas y comunicados a la primera Junta General de accionistas que se 
celebre tras el acuerdo de emisión. 
 
Esta facultad quedará en todo caso limitada a aquellos aumentos de capital que se 
realicen al amparo de esta autorización y de la que constituye el objeto del punto 7 
del orden del día hasta la cantidad máxima correspondiente, en conjunto, al 20 % 
del capital social a la fecha de adopción de este acuerdo. 
 
(ii) La facultad de aumentar el capital en la cuantía necesaria para atender las 
solicitudes de conversión y/o de ejercicio del derecho de suscripción de acciones. 
Dicha facultad sólo podrá ser ejercitada en la medida en que el Consejo, sumando 
el capital que aumente para atender la emisión de valores convertibles o que den 
derecho a la suscripción de acciones y los restantes aumentos de capital que 
hubiera acordado al amparo de autorizaciones concedidas por esta Junta General 
de accionistas, no exceda el límite de la mitad de la cifra del capital social previsto 
en el artículo 297.1.(b) de la Ley de Sociedades de Capital. Esta autorización para 
aumentar el capital incluye la de emitir y poner en circulación, en una o varias 
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veces, las acciones representativas del mismo que sean necesarias para llevar a 
efecto la conversión y/o ejercicio del derecho de suscripción de acciones, así como 
la de dar nueva redacción al artículo de los Estatutos Sociales relativo a la cifra del 
capital y para, en su caso, anular la parte de dicho aumento de capital que no 
hubiere sido necesaria para la conversión y/o ejercicio del derecho de suscripción 
de acciones.  
 
(iii) La facultad de desarrollar y concretar las bases y modalidades de la 
conversión, canje y/o ejercicio de los derechos de suscripción y/o adquisición de 
acciones, derivados de los valores a emitir, teniendo en cuenta los criterios 
establecidos en los apartados 5 y 6 anteriores. 
  
(iv) La delegación en el Consejo de Administración comprende las más amplias 
facultades que en Derecho sean necesarias para la interpretación, aplicación, 
ejecución y desarrollo de los acuerdos de emisión de valores convertibles o 
canjeables en acciones de Acciona, en una o varias veces, y correspondiente 
aumento de capital, en su caso, concediéndole igualmente, facultades para la 
subsanación y complemento de los mismos en todo lo que fuera preciso, así como 
para el cumplimiento de cuantos requisitos fueran legalmente exigibles para 
llevarlos a buen fin, pudiendo subsanar omisiones o defectos de dichos acuerdos, 
señalados por cualesquiera autoridades, funcionarios u organismos, nacionales o 
extranjeros, quedando también facultado para adoptar cuantos acuerdos y otorgar 
cuantos documentos públicos o privados considere necesarios o convenientes para 
la adaptación de los precedentes acuerdos de emisión de valores convertibles o 
canjeables y del correspondiente aumento de capital a la calificación verbal o 
escrita del Registrador Mercantil o, en general, de cualesquiera otras autoridades, 
funcionarios o instituciones nacionales o extranjeros competentes.  
  
8. Admisión a negociación.- Acciona solicitará, cuando proceda, la admisión a 
negociación en mercados secundarios nacionales o extranjeros, de los valores que 
se emitan por ACCIONA en virtud de esta delegación, facultando al Consejo de 
Administración, tan ampliamente como en Derecho sea necesario, para la 
realización de los trámites y actuaciones necesarios para la admisión a cotización 
ante los organismos competentes de los distintos mercados de valores nacionales o 
extranjeros.  
 
Se hace constar expresamente que, en el caso de posterior solicitud de exclusión de 
la negociación, ésta se adoptará con las mismas formalidades que la solicitud de 
admisión, en la medida en que sean de aplicación, y, en tal supuesto, se 
garantizará el interés de los accionistas u obligacionistas que se opusieran o no 
votaran el acuerdo en los términos previstos en la legislación vigente. Asimismo, se 
declara expresamente el sometimiento de Acciona a las normas que existan o 
puedan dictarse en un futuro en materia de Bolsas y, especialmente, sobre 
contratación, permanencia y exclusión de la negociación.  
 
9. Facultad de sustitución.- Se autoriza expresamente al Consejo de 
Administración para que éste, a su vez, pueda sustituir, al amparo de lo establecido 
en el artículo 249 bis de la Ley de Sociedades de Capital, las facultades de 
desarrollo, concreción, ejecución, interpretación y subsanación de los acuerdos de 
emisión a que se refiere este acuerdo en el Presidente y en el Vicepresidente del 
Consejo de Administración, así como en la Comisión Ejecutiva, con carácter 
solidario e indistinto.  
 
La presente delegación de facultades en el Consejo de Administración sustituye a la 
conferida por el Junta General de Accionistas de la Sociedad celebrada el 24 de 
junio de 2014. 
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PUNTO  NOVENO: 
 
INFORME SOBRE PLANES DE ENTREGA DE ACCIONES. AUMENTO DEL 
NUMERO DE ACCIONES DISPONIBLES EN EL PLAN DE ENTREGA DE 
ACCIONES Y PERFORMANCE SHARES. 
 
Se ha puesto a disposición de los accionistas un informe en relación con los planes 
de entrega de acciones y respecto al aumento del número máximo de acciones 
disponibles para el Plan de entrega de acciones y performance Shares 2014-2019. 
 
9.1 Informe sobre los Planes de entrega de acciones. 
 
Acuerdo que se propone: 
 
Darse por informada del Plan de Entrega de acciones y Performance Shares 
2014-2019, del Plan de Sustitución y del Plan Accionistas así como del 
número de acciones entregadas en ejecución del Plan de Entrega de 
acciones y Performance Shares, de acuerdo con el informe del Consejo de 
Administración, ratificándolo  en la medida que sea preciso. 
 
9.2 Aumento del número de acciones disponibles en el Plan de Entrega de 
Acciones y Performance Shares 2014-2019. 
 
Acuerdo que se propone: 
 
Aumentar el número máximo de acciones disponibles para el Plan de Entrega de 
Acciones y Performance Shares 2014-2019 en 100.000 acciones, sin perjuicio de 
posteriores aumentos si así lo propone el Consejo de Administración y lo aprueba la  
Junta General de Accionistas.  
 
 
PUNTO DECIMO: 
 
INFORMACION DE LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN EL 
REGLAMENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
 
Se ha puesto a disposición de los accionistas un documento donde constan las 
modificaciones introducidas en el Reglamento del Consejo de Administración desde 
la celebración de la última Junta General así como el correspondiente informe 
justificativo de la reforma realizada.  
 
Acuerdo que se propone: 
 
Darse por informada de las modificaciones al Reglamento del Consejo de 
Administración de acuerdo con el informe del Consejo de Administración. 
 
 
PUNTO UNDECIMO:  
 
INFORME ANUAL SOBRE REMUNERACION DE LOS CONSEJEROS 2015. 
 
Justificación y oportunidad del acuerdo propuesto: 
 
En aplicación del artículo 541.4 de la Ley de Sociedades de Capital, se somete a 
votación con carácter consultivo el Informe Anual sobre Remuneraciones de los 
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Consejeros correspondiente al ejercicio 2015 que se ajusta a lo establecido en la 
Política de Remuneraciones que fue aprobada por la Junta General de 2015 para los 
próximos tres años de conformidad con lo establecido en la Disposición Transitoria 
apartado 2 de la ley 31/2014. 
 
Acuerdo que se propone: 
 
Aprobar, con carácter consultivo, el Informe Anual  sobre Remuneraciones de los 
Consejeros correspondiente al ejercicio 2015.  
 
 
PUNTO DUODECIMO: 
 
EXAMEN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA MEMORIA DE 
SOSTENIBILIDAD 2015. 
 
Justificación y oportunidad del acuerdo propuesto: 
 
Desde 2012 se somete a aprobación de la Junta General, en el marco de la política 
de responsabilidad social corporativa, la Memoria de Sostenibilidad en la que se 
recogen las principales actividades e iniciativas desarrolladas en dicho ámbito.   
 
Acuerdo que se propone: 
 
Aprobar la Memoria de Sostenibilidad 2015. 
 
 
PUNTO DECIMOTERCERO:  
 
AUTORIZACIÓN PARA CONVOCAR, EN SU CASO, JUNTAS GENERALES 
EXTRAORDINARIAS DE LA SOCIEDAD CON UNA ANTELACIÓN MÍNIMA DE 
QUINCE DÍAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 515 DE LA LEY DE 
SOCIEDADES DE CAPITAL. 
 
Justificación y oportunidad del acuerdo propuesto. 
 
El artículo 515 de la Ley de Sociedades de Capital permite reducir el plazo de 
convocatoria de las juntas generales extraordinarias a una antelación mínima de 
quince días, siempre que la Sociedad permita la votación a todos sus accionistas 
por medios electrónicos y dicha reducción se acuerde en la Junta General ordinaria 
con un voto favorable de los accionistas que representen los dos tercios del capital 
social suscrito con derecho a voto. 
A día de hoy no se prevé que haya de convocarse una junta general extraordinaria 
con reducción del plazo de convocatoria, pero el Consejo de Administración 
considera razonable reservarse tal posibilidad, contemplada en la ley, para una 
eventual necesidad. 
Teniendo en cuenta lo expuesto, se propone autorizar que, hasta la celebración de 
la próxima Junta General ordinaria de la Sociedad, las juntas generales 
extraordinarias puedan convocarse, en su caso, con una antelación mínima de 
quince días. 
 
Acuerdo que se propone: 
 
Autorizar la convocatoria, en su caso, de Juntas Generales Extraordinarias de la 
Sociedad con una antelación mínima de quince días, de conformidad con el artículo 
515 de la Ley de Sociedades de Capital. 
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PUNTO DECIMOCUARTO. 
 
DELEGACIÓN DE FACULTADES EN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PARA 
EL DESARROLLO, INTERPRETACIÓN, SUBSANACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS 
ACUERDOS DE LA JUNTA GENERAL. 
 
Acuerdo que se propone: 
 
Delegar en el Consejo de Administración las más amplias facultades de desarrollo,  
interpretación, subsanación y ejecución de los acuerdos adoptados por esta Junta 
General, con autorización expresa para que estas facultades puedan ser ejercitadas 
por los Consejeros o el Secretario a quienes el Consejo de Administración designe o 
haya designado. 
 
Así, entre otras actuaciones, se faculta a las citadas personas para que cualquiera 
de ellas solidaria e indistintamente pueda: 
 
- Refundir los textos vigentes de los Estatutos Sociales y del Reglamento de la 

Junta General.  
 
- Subsanar los defectos en la formalización de los acuerdos adoptados por la Junta 

General en el sentido que indique la calificación verbal o escrita del Registro 
Mercantil. 

 
 

******************** 


